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MINISTER·IO DE TRAS.AJO 

ORDEN de 31 de marzo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la 3entencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Simplicio Pérez 
Antolín y otros. 

TImo. Sr. : Haplendo recaído resoluclOn firme en 8 de febre
ro de 1967 en el recurso contencíoso-adrnmlstrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Simplicio PérezAntolín y 
otros, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia. en sus propi< ~ términos. cuyo faJlo dice lo que 
sigue: 

«FaJlamos: Que estímando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto a nombre de don SimpliciO Pérez 
Antolín. don José Pavón Alvarez, don Román Cozar Mejías, 
don Isaias Mejías Velasco, don Isidoro Martín Priego, don Joa
quin Vlced Conde, don EJadio Abad Díaz, don Luis Pereira Ló
pez don Emilio Martín Martín, don Pablo Bernabé Martín, don 
Antonio Vela Mayor, don Gumersindo Varela Quiroga, don 
Eugenio Calvo Hernán-Gómez, d· Pablo Losada Guitián y don 
Alfonso Alcaide Baena, contra Orden del Ministerio de Tra
bajo de doce de abril de mil novecientos sesenta y cinco des
estimatoria de recurso de reposición interpuesto contra OrG.en 
del mismo Departamento ministerial de doce de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, por la que se autorizó a la 
Red Nacional de los Ferracarriles Espafioles (RENFE), para 
constituir un Jurado Unico de Empresa, en cuyo número pri
mero del artículo terc·ero se establece que veinte de 108 Voca.
les del Jurado Unlco de la RENFE, serán deslgnad08 de entre 
su seno por los actuales Enlaces-Voooles nacionales que com
ponen la Junta Nacional del Grupo Social Sindical y otros 
veinte por los restantes Enlaces y Enlaces-Vocales de las Jun
tas . Sociales Sindicales, debemos declarar y declaram~ tal nú
mero primero del articulo tercero nulo y sin efecto como con
trario a Derecho; y desestimando en par-te el recurso en cuanto 
a 1005 demás extremos de la demanda, declaramos no haber lu
gar a SUB pedimentos. Sin C08tas. 

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legisla-
tiva», lo pronunciamos, mandamos y fiírmamo,s. 
. El Presidente, excelentísimo señor don Ambrosio López 01-
ménez, votó en la Sala y no pudo firmar, José Marlt Cordero.-
José María Cordero. - Juan Becerril. - Pedro F. Valladares.
LUiS 'lermúdez. (RUbricados) .» 

'Lo . que tomunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dio.s guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 311 de marzo de 1967.-P. D., Antonio lbáñez Fre1re. 

llmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de abril de 1967 por la que 3e dt8po
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpue8to contra 
este Departamento por don Francisco Ro:mero Váz
quez. 

l¡¡mo. Sr.: Habiendo recaido resolución fltme en 16 de no
viembre de 1966 en el recurso contencioso-admínistrati'Vo in
terpuesto contra este Departamento por don Francisco Romero 
Vázquez, 

Este Ministerio ha -teni$io a bien disponer Que se cumpla la 
. citada sentencia en· sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 

sigue: 

«Fallamo.s: Que estimando en parte el recurso contencioso
admínistrati'Vo promovido a nombre de don Francisco Romero 
Vázquez, que se interpuso contra la Resolución de la Dirección 
General de Trabajo de dieciooho de noviembre de mil novecien
tas sesenta y cUaJtro, que confirma la decisión del Delegado pro
vincial de Trabajo de Sevilla, imponiendo. las sanciones de dos
cientas y doscientas cincuenta pesetas de multa por infraccio
nes que se consignan en el acta de Inspección de Trabajo de 
treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y tres al re
ferido recurrente, debemos declarar y declaramos válidas y sub
sistentes conforme a derecho los respectiv08 actos administra
tivos contenidos en las relacionadas Resoluciones, en la parte 
que afeota. a la sanción de doscientas cincuenta pesetas de mul
ta por incumplimiento de contrato de aprendizaje, y deján
dolas sin valor ni efecto como contrarias a derecho las repeti
das decisiones administrativas en el extremo de la multa de 
doscientas pesetas por supuesta violación de disposiciones le
gales al no llevar Libro de Actas de la Comisión de Plus Fa-
miliar; con devolución en este último caso a la acclonante de 
la cantidad de doscientas pesetas y la parte proporcional del 
veinte por ciento correspondiente . a ella, que fué satisfecha 
para recurrir en alzada, en unión del resto de la sanción, 

" 

con el repetido veinte por ciento, sin hacer especial declara
ción en cuanto a costas del presente recurso. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tln OflciaJ del EBtado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.-Ambrol1o Le> 
fo Suárez (Rubricados) .» 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dio.s guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 6 de abril de 1967.-.P D .. An·tonio Ibáñez Fre1re. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 7 de abril de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia reoaída en el re
curso contencioso"(ldmtni3trativo Interpuesto contra 
este Departamento por doña Dolores Espigares 
Diaz. 

Ilmo. Sr.: Hl\lbiendo recaído resolución fume en 23 de no
viembre de 196t1 en el recurso contencloso-adminiBtratlvo Int«
puesto oontra este Departamento por doña Dolores Espigares 
Díaz, 

Este MíniBteTio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice 10 que 
sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso oontencioso-a.dmlnistra
tivo interpuesto por la Enfermera de la Residencia del Seguro 
Obl1gatorio de Enfermedad «Ruiz de Alda», de Granada]. doña 
Dolores Espigares D1az, contra el aouerdo de la Direccion Ge
neral de Previsión de oatorce <:e marzo de ml1 novecientos lIelIeJl,. 
ta y cuatro, que le impuso la sanción de 'qulnce dl88 de pérdidllo 
de ha¡beres, como autora de la falta prevista en el número dos 
del articulo sesenta del Reglamento de Servicios Sa.n1tarlOll del 
Seguro Obllgatorio de Enfermedad, asl oomo contra laa re
soluciones del Ministerio ce Tra;bajo de tres de junio y veint1-
trés de octubre del mismo año, que desestimaron los recursos de 
alzada y de reposición Interpuestos por dloha 1Ilnfermera debe
mos declarar y declaramos la nulidad de tales rellOluciones por 
no ser conformes a dereoho: sin hacer expra;a imposición de 
costa.!!. . 

AsI por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el eBole
tin Oflcloo del Esta~oJ e 1nsertarl1 en la «Coleoolán LegiB18lt1-
va», deflnltivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
fumamos.-Esteban Samanlego.-FrancillOO Vital.-Pedro Martín 
de Hijas. (Rubricados).» 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios 8'Uarde a V. l. muoh08 aftos. 
Madrid, 7 de abril de 1967.-P . D., Antonio l 'bé.fiez FrEP1re. 

Umo. Sr. 8ub6ecreta.rto de eate Depa¡o.temento. 

RESOLUCION de la Dirección General de OrdetWJ
ci6n det Trabajo por la que se aprueba el Convenio 
Colectivo Sindical para la «Raatodilulión del Mo
vimiento». 

Visto el Convenio Colectivo Slnd1ca:l concertado en 16 de 
enero último entre la «Radiodifusión del Movimiento. y el per-
sonal a su servicio. y , 

RéBUltando que, constituida la Comisión Deliberante del 
Convenio, en las reuniones celebradas por la misma se lle¡ó " 
la conclusión de pleno acuerdo entre las representaciones eco
nómica y social que la integran. en la citada fecha de 16 de 
enero del corriente año ; . 

Resultando que P<l!" el Secretario generaJ de la Organ1za(l1ón 
Sindical se remitió a este Centro d1.rectivo el texto del Oon
venlo a:cordado por la Oomlslón Deliberante. informando sobre 
el alcance e importanCia del mismo y resaltando que en su a.r. 
tículo B6xto se hace constar que las mejoras económicas que 
para loa trabajadores se derivan de su aplicación no repercu
tirán en el precio de los servicios que la Entidad presta; 

Considerando que, dado el ámbito InterprovlnciaI de Oonv~ ' 
nio, de comormidad oon lo previsto en la Ley de :H de abril 
de 1958 y Reglamento de 22 de julio de igual afto, es de 1110 
competencia de esta Dirección Genera:! resolver respecto de lo 
acordado por la Comisión Deliberante; . 

Considerando que las estipulaciones que el Convenio contiene 
establecen índudables mejoras para el trabajador, que en nada. 
se oponen a 19 que determina.n los preceptos legaJes de rango 
superior, aJ tiempo que no ocasionan lemón alguna a intereses 
generales ni han de repercutir en el precio de 108 serviciol a que 
la Entidad atiende, y que, en su consecuencia, procede la aproba.
ción del referido Converuo. 

Vistos los citados preceptos legales y deml1s de general ap~ 
cación, 

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le están 
confer1dllol, acuerda lo que ailJUe: 


